






















































































Imágenes no contractuales y meramente ilustrativas sujetas a modificaciones de orden técnico, jurídico o comercial de la 
dirección facultativa o autoridad competente. Las infografías de las fachadas, elementos comunes y restantes espacios 
son orientativos y podrán ser objeto de verificación o modificación en los proyectos técnicos. El mobiliario de las infografías 
interiores no está incluido y el equipamiento de las viviendas será el indicado en la correspondiente memoria de calidades.

Toda la información y entrega de documentación se hará según lo establecido en el Real
Decreto 515/1989 y demás normas que pudieran complementarlo ya sean de carácter estatal o autonómico.

*Información y entrega del Documento Informativo Abreviado de la Vivienda( D.I.A) según Anexo II del Decreto 218/2005, de 
11 de octubre en oficina de ventas sita en Alameda Principal 16, Málaga

Planos orientativos sujetos a modificaciones tanto por necesidades de planeamiento y edificatorias como por el requerimiento 
de la administración competente y de conformidad con la documentación complementaría oficial las decisiones técnicas que 
surgieran durante el desarrollo del proyecto necesarias para la buena ejecución de las obras. Toda la información relativa 
al RD. 1/2007 de 16 de noviembre, se encuentra a disposición de quien lo solicite en nuestras oficinas Todo el mobiliario, 

incluido el de la cocina, es meramente informativo, sirviendo únicamente a efectos orientativos de escala y orientación.


